
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma 

electrónica al final del documento.  

 

Auto Interlocutorio. inadmite 

Ejecutivo de mínima cuantía. 54001400300120220005100 

 

Inadmitase la demanda para que en el plazo de cinco días fijado en el artículo 90 del 

c.g.p., se allegue la copia del título valor que se aduce como prueba de la obligación perseguida. 

Se reconoce al abogado Juan Diego Cossio Jaramillo como apoderado judicial de la 

demandante BANCO CREDIFINANCIERA S.A. con NIT 900.200.960-9 antes BANCO PROCREDIT S.A. 

sociedad absorbente de la sociedad CREDITOS Y AHORROS CREDIFINANCIERA S.A. COMPAÑÍA 

DE FINANCIAMIENTO,  

Notifíquese y cúmplase  
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